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ORDEN 111100400/84. dfJ 15 de marzo, por la que
'S8 dispor..e el cumplimten.to de la sentencia dli la
Audiencta Nacional. dictada COn fscha 11 de enero
de 1984, en el recur.o contenciosQ-administraUvo
tnt6rpuesto por don Marcial Manzanero TorU.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la. Aujien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Marcial Manzanero Toril, quien pOstula por si mismo, .y de
otra, como demandada, la Administración PúbIlca, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluctones
del Ministerio de Defensa de 3 de junio y 14 de septiembre
de 1981, se ha dictado sentencia. con fecha 11 de enero de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos, Que dE'!sestimamos el presente recurso contencio
So-administrativo interpuesto por don Marcial Manzanero Toril.
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de Junto
y 14 de septiembre de 1981, que declaramos conformes a Dere
chO. sin expresa imposición de costas.

!\si por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad COD lo establecido en la Ley
reguladOl a de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo s.ode la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16'de marzo, dispongo que se cumpla en
SUB propios términos la expresada sentencia.

10 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 19M.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

13691 ORDEN 111/00491/84, de 15 de marzo. por la que
se dispone el cumpUmiento d. la .entencta tU &a.
Audiencia Nacional. dictada con. fecha 11 de enero
de 19M, en. el recurso conten.ctoso-administrativo
tnterpuesto por don Manuel Pascual Lópe:c.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se.
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audlen·
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don
Manuel Pascual L6pez. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 19 de mayo y 3 de diciembre
de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 11 de enero de 1984,
cUya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio·
so-admintstrativo interpuesto por don Manuel Pascual López
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de mayo
y 3 de diciembre de 1982, que declaramos conformes a Derecho,
lin expresa imposIción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remitido para su ejecución. junto con el expediente. a la ,'fici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformIdad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'n
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, ~.'; de marzo de 19M.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Panarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

13692 ORDEN 111/00492/84, de 15 tU mar.w. por la qWJ
se dispone el cumplimiento de la sentencta de Jo
Audiencia Nacional, dtctada con fecha 11 de. enero
de 1984, en el r9curft) contencioso--administrattvo
interpuesto por don Miguel Priego Redondo.

Excmo. Sr.! En el recurso contencioso~administratlvo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, comO demandante. don
Miguel Pliego Redondo, quien postula por si mismo, y de otra.
Como demandada. la Administración Pública: representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 22 de enero ., 21 de marzo de 19S1
6e ha dictado sentencia con fecha 11 de enero de 1984, cuyá
parte dispositiva es como sigues)

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Miguel Priego Redondo
contra Resoluciones 6e1 Ministerio de Defensa de 22 de enero
y 27 de marzo de 1981, que declaramos conformes a Derecho.
sin expresa impOEiición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual Ieré,
remitido para su ejecuciÓn, junto con el expediente, a la ofici~
na de origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 "J en uso de las facultades que me con-o
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/H182, de 16 de marzo, dispongo que 6e cumpla en
sus propIOS términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 15 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

EXcmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 111/00493/84, de 15 de marzo, por la qu.e
se dispone el cumpltmiento de la ,entencta de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero
de 1984. en el recurso contencioso-admintstrattvo
interpuesto por don Ramón Sanz Garcta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única tnstanciM. ante la Sección Tercera de la Audien 4

cia Nacional, entre partes, de una. como demandante don
Ramón Sanz García. quien postula por 61 mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, represen tada y
defendida por ei Abogado del Estado. contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 12 de enero y 3 de diciembre de 1982.
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que dp.sestimarnos el presente recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Ramón Sanz Garc!a con·
tra Resoluciones del Ministerio de Defensa de .12 de enero y 3 de
diciembre de 1982, que declaramos conformes a Derecho, sin
expresa imposición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, testimonio .de la cual se~
remitido para Su ejecución, junto con el expedLente. a \a oflcl~
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con 10 estableddo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
flere Etl articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de D~fensa
número 54!HJ82, de 16 de marzo. dispongo que Se cumpla en
sus propIOS términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a1\08. . .
Madrid, 15 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliaré!!.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 111/004fH/84. de 15 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia d. la.
Audiencia Nacional, dtctada con. fecha 5 de dt·
ciembre de 1983 en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Torto.a
Garcta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido eñ única instancia ante la Sección Quinta de la Audien·
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don
Rafael Tortosa García. quien postula por 51 mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada. y
defendida por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 28 de mayo y 14 de agosto de 1981.
18 ha dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1983, cuya
parte-- dispositiva es como sigue:'

..Fall&lIloll: Que desestimamos el presente recurso CJOntencio·
so-administrativo interpuesto por don Rafael Tortosa García
oontra Resoluciones del MinisteriO de Defensa de 28 de mayo
y 14 de agosto de 1981. que declaramos confOlrnes a Derecho,
1m expresa imposici6n .de costas.

As! por esta· nuestra sentencia, testimonio de la cual ler'
remitido para su ejecución. 1unto con el expediente, a la ofici
na de origen, 10 pronunciamos, mandamos "J firmamoa .•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-Administrativa de 'J:1
de diciembre de 1956 y en uSO de las facultades que me oon·
tiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa



BOE.~Núm. 144 18 iunl0 1984 17633

número 54/1982.·de JI de .ano, dispongo que .. cumpla en
sus propios términos 1& expresada sentencia.

Lo ,ue comunico A V. E.
Dtos ¡,uaroe a V. E. muchos afios.
Madrid. 15 de marw de IIM.-P. D.. el Dlrector seneral de

Personal, Federico MichavUa. PalIarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Viatas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendld~
en ZODa de prefen!lDte localización industrial agraria a las Em
presas Que al final le relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 8341une, de 13 de enero.

Este Ministerio, a tMPuesta de la Direoción General de Tri
butos, de conformidad con Jo establecido en el articulo e.· de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 8.· del Decre
to 2392/1972, de 18 de a¡osto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
naa de cada tlihuto•• laI especificas deJ régimen que deriva de
la Ley 152119f'3. de 2 de dlCiembre. y al procedimiento seftalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 88
otorga a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales: '

Al Reducción del 86 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto lodustJi&l dW"&D.t.e el periodo de inS'talación.

B) Reducción del Q5 por _100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interior. e 1m.
puesto General sobre el tráfico de las empresas que &T&ven la
Importación de bienes d. equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando DO se fabriquen en España.. Este benetido 118'
hace extensi"~ a Jos. materiales y productos que. DO producién
dose en. Espan~, se Importen para su incorporación en primera
instalacIón, a bIeneS de equipo de producción nacional.

Dos.-El beneficio rlsca.1 a que se refiere la letra B) se en
Uende concedido por un perfodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha leduoción se aplicará. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco anos se entenderá finali
zado el mIsmo dta que. en su caso, se produzca la integraetón
de Espafta en las Comunkiades Económicas Europeas.

.2. Dicho plazo se lnictaré., cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisional que conr::eria la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-EJ incumplimiento de cualquiera de las oblIga,..
ciones que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la priva·
ciÓn de los benefiCIos concedidos y al abOno o reintegro. en.su
caso. de los impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orde:l oodré. Interponerse recurso
de reposicIón, de acuerdo con lo previsto en el arUculo 126 de
la Ley de Procechmiento Administrativo, ante el MinisterIO
de Economia V Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dla siguiente al de su publicación,

Cuarto.-Empresas que le relaciOnan:

-Castaño Santa, Ramón•. (DNI 22.28293SL Ampliación de la
bodega de elaboración y aJ.n..acenamiento de vinos sita en Yecla
(Murcia).

-Ochoa Palao. Enrique.. CDNI 22.335 810l. Ampliación de la
bodega de elaboración. crianza, envasadora y almacenamiento
de vino sita en Yacla (Murcia),

-Cooperativa Nuestra. SeI'l.ora de la Cari,..lad_, de Villarrobledo
CAIbaceteL NIF F-02003978. Perfeccio"},8Illiento de la bodega de
elaboración sita en Villarrobledo (Alba.<:eteJ.

-Cooperativa Santiago Apóstol.. , de Moral de CaJatrava (Ou·
dad Reall. NIF F·130J3441. Perfeccionamiento de la bodega de
elaboración sita en Moral de Calatra.... a (Ciudad Real),

Ricardo Rodriguez Fernéndez y Pedro FernAndez Pacheco
Muftoz. (DNI 1511.803 Y 8.052.574J. Instalación de una fAbrica
y envasadora de viD.aF& en Manza..,ares (Ciudad Real),

1.0 que comunico .. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1QB3), el Secretario de &.tado de' Hacienda., José Borrell Pon·
telles.

Excmo. Sr. Subsecretario~
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN d. , de marzo de 1984 pOr la que .IB
concede CI la. EmprfBas qUe •• mencionan lot
benefi.ck1~ fYcaJ.gs que establece la Ley 152/1963. de
2 de d¡c,embre, IObre industrias de interés pr8fe·
rente.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 DOr la que ,e auto·
TUa CJ la fitma .Textile, El Cid. S. A." el régimen
da tr4lico .. perfeccionamientoocttvo. para la im
portación fie ftbra. acrílicas )' fibra~ e hilo de
poliéster 'Y la sxporwción d4 tejidol de fibras .ln
léllc<u.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente pomovido por la Empresa .Textiles El Cid S A ..
solicitando el régimen de' tráfico de perfeccionamien'to" "ctlv~
p.ara 1& importación. de Iibra.;s; acrHic~ y fibras e hilo de po.
l1éster y la exportacIón de tejidos de flbras sintéticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autortza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma _Textiles El Cid. S. A,_. con domi·
cilio en Alicante. calle Oliver, 9. y NIF 03073608.

Segundo.-Las mercancias de importa.ción seré.n:

1. Fibras acrllic&S de tres: deniers '1 60 & 120 milímetros de
longitud de fibra, P. E. 68.01 ]5.

2. Fibra. cortada de poliéster, de 1,5. 3, 4,5 Y 8 dentera, de
40 a 120 mlltmetros. P. E. 68.01.13.

3. Hilo de poliéster continuo texturizado, 167 de<:itex.
P. E. 51.0.27.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Tela de punto no elástico y sTn cauchutar, en pieza. tela
de fibra textil sintética para visillos, P. E. -60.01.40.

11. Tules y tejidos de mallas a.n urlados, 10 pOr 100 acr1Hco
y 30 por,l00 poliéster, P. E. 580Ir90.2.

IIl. Tejidos de fibras sintéticas discontinUB.s, as por 100 po
liéster y 15 por 100 fibrana. P. E_ 5e.07.07.

IV. Tejido~ estampados, acrilicos 100 por lOO, fabricados con
hilos de varios colores. P. E. 56.07.08.

V. Tejidos estampados, poliéster 100 por 100, P. E. 56.07.05.

Cuarto.-A .rectal contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancias de importa
ción 1 y 2 realmente contenidas en los productos de eIpor
tación se podrán importar con franquicia aranC€laria, se da·
tarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el in
teresado 111.11 kilogramos de las citadas rnercancfas.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancfa de importa
ciÓn 3, realmente contenida en los productos de exportación.
se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
aranceliarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
103.34. kilogramos de la citada mercancta.

el Como porcentdojeS de pérdidas se establecen los si
guientes:

Para las mercancías 1 y 2 (fibras), 81 4 por 100 en ooncepto
de merma y el 6 por 100 como subproducto. adeudahles por
las PP. EE. 56.03.15 (si prOVienen de las mercancias U y
5ti.03.13 (si de la 21 .

Para la mercanc1a 3 (hilados), el 1,23 por 100 en concepto
de mermas y el 2 por 100 como subproductos, adeudables por
la P. E. 58.03.13.

d) El Lnteresado queda obligada. declarar en la documen·
tacIOn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las compo~lciones de
las materias primas empl~adas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores. espt'cifica
ciones particulares, formas de presentación}, dimensioneli y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquit-r caso deberán coinCIdir respecti
vamente con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, .. fin de que la
Aduana habida cuenta de tal d,-,claración y de las compro
baciones qUe estime convenienie realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su reVIsión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-$e otorga esta autorización basta el 30 de octubre de
1984. a p8rtJr de la fecha d,e su pubJicaciónen el .Boletín Ofi
ciaJ del Estado_ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con 'tres meses de antelación a su caducidad. y ad·
juntar ia documentación exi.gida por la Orden del MllllsterlO
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Se1to.-1..os pa.fses de origen de la merranc1a a importar seré.n
todos aquellos con los que Espafta Dm.otíene relacione~ comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaclOnes se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, ~¡aci<?
nes comerciales normaJe'i o su moneda de pago sea convertI
ble. pudiendo la Dirección GenNal de Exportación, SI lo estima
OpOrtuno, au\Orizar e:zportaciones a los demás países.

Las expol1.ac1ones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambIén se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análoga')
condiciones que las destinadas al extranjero.


